
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
 

NOTA COMPROMISO  
 

LLAMADO MCN - MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 09/2025 CON ID N° 476199 - 
CONSTRUCCION DE BAÑOS SEXADOS CON ALJIBE PARA LA ESCUELA BASICA Nº 7.306 

YVOPEY 
 

Señor 
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas Presente 
 
LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL DE BOQUERÓN, Lic. Armanda Acosta tiene el agrado de dirigirse al SEÑOR 
DIRECTOR, y por su intermedio a donde corresponda, con relación a al llamado 
“CONSTRUCCION DE BAÑOS SEXADOS CON ALJIBE PARA LA ESCUELA BASICA Nº 7.306 
YVOPEY”, ID 476199, a fin de manifestar cuanto sigue: 
 
 
Por las fechas topes de reparo de las Licitaciones Públicas Nacionales según Res. DNCP N° 
1567/2025 “POR LA CUAL SE ESTABTECEN PLAZOS MAXIMOS PARA LA COMUNICACIÓN DE 
LLAMADOS, ADJUDICACIONES Y CONTRATOS QUE AFECTEN A LOS PROCESOS QUE 
COMPROMETAN EL PGN 2025”….Esta convocante manifiesta formalmente el compromiso de 
remitir la autorización ambiental expedida por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADES) o en todo caso que el MADES emita una resolución relacionada al tema en cuestión de 
que el proceso no requiere de tal autorización en el presente proceso, al momento de la 
adjudicación en su primera etapa. 
 
Nos comprometemos a presentar dicha autorización, si así lo requiere en el plazo establecido 
por la normativa vigente, previo a la firma del contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley N.º 
7021/2022 y demás reglamentaciones aplicables. 
 
 
Sin otro particular, en espera de continuar con el proceso de la publicación del llamado por el 
corto tiempo que nos queda para ejecutar el proyecto en el presente ejercicio fiscal, le saluda 
atentamente.- 
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